Derecho Comercial

CONCLUSIONES

COMISION 3 Y 4

Las comisiones 3 y 4 de D.Com. sesionaron en forma conjunta integrandose la mesa Directiva el primer día de trabajo los Dres. Horacio Garaguso. Adalberto Busetto, Roberto A. Muguillo y quien les habla Omar Berstein.

Se inicio el tratamiento del tema de Responsabilidad de los Administradores Societarios exponiendo el Dr. Roberto A. Muguillo dos aspectos de la cuestión  relacionados por un lado con el tratamiento de la  gestión de los administradores y por otro el de su responsabilidad. Luego de escuchar las opiniones, comentarios y explicaciones por los participantes presentes se arribó a las siguientes conclusiones por todos los presentes.: DICTAMEN: “La gestión de los administradores debe ser analizada y votada individualmente ya que se juzga si cada uno de ellos ha dado o no cumplimiento a su obligación estatutaria o aquella básica que surge del artículo 59 de la Ley 19550 independientemente y en razón específica de que la responsabilidad de los mismos sea solidaria e ilimitada. Se funda ello en que es la única vía adecuada para permitir el juego de las acciones de retorno del artículo689 Codigo Civil.
Seguidamente se analizó esa responsabilidad respecto a las relaciones laborales, y en particular respecto de la aplicación de la inoponibilidad de la personalidad juridica y la doctrina de la mayoría de las Salas de la Camara Nacional del Trabajo de la Ciudad de Buenos Aires, enfrentada  a aquella de la Corte Suprema de Justicia de la Nacion. Se expuso un análisis de diversos fallos y luego de algunos comentarios y opiniones se pudo arribar a la presente conclusión unánime.  DICTAMEN: “El ilícito sancionado por el artículo 53 3er. Párrafo de la Ley 19550 debe ser restríctivamente aplicado. Radica el supuesto en la indebida utilización de la figura societaria sea con fines extrasocietarios o como mero recurso para violar normas o derechos. Ello genera a su vez la responsabilidad solo de socios y controlantes que hicieron posible ese accionar, no de todos los socios, y la efectivización de esa responsabilidad no recae en cumplir una obligación incumplida, sino solo en reparar los daños y perjuicios que tal accionar genera. Los administradores serán directamente responsables y responsabilizables por vía del art. 274 Ley 19550.
A continuación el Dr. Adalberto L. Busetto expuso como propuesta la necesaria reformulación del art. 16 Ley 24441 en cuanto dispone que la insuficiencia de los bienes fideicomitidos para atender las obligaciones del fideicomiso no dan lugar a la declaración de quiebra ya que este negocio indirecto abre un arco de posibilidades de negocios ajeno al origen de la fiducia, cuya responsabilidad y reprochabilidad debe contemplarse en sede concursal y no dejando la liquidación en manos del propio administrador fiduciario. Si insuficiencia es insolvencia, no puede dejarse la liquidación de los bienes en manos del mismo que lo administró y no pudo evitarla o la produjo. Luego de varias opiniones favorables al tema y otras críticas se arribó a la siguiente conclusión uniforme. DICTAMEN: La ley 24441 en cuanto regula la figura del fideicomiso debe ser complementada con una regulación más completa dada la importancia que ha cobrado el mismo. Entre estas modificaciones debe establecerse que el patrimonio fideicomitido es sujeto concursable, suprimiendo la prohibición de decretar su quiebra y agregando como causal  de extinción del fideicomiso la quiebra del patrimonio fideicomitido.
Seguidamente presentó su ponencia el suscripto Dr. Omar Berstein sobre la necesidad de modificación del artículo 288 de la Ley 24522, imponiendo el pequeño proceso concursal solo cuando se dieran en forma conjunta los tres supuestos que hoy prevé la norma como alternativos; regulándose por separado aspectos como el discharge o descarga para situaciones específicas de minusvalía patrimonial con una rápida reinserción del insolvente en el mercado económico. Luego una estadística relacionada al tema y coincidiendo los presentes y partícipes del debate con los términos de la propuesta. Se acuerda como conclusión uniforme de los asistentes la propuesta presentada y el siguiente DICTAMEN: Se considera necesaria la modificación del artículo 288 de la Ley 24522, exigiéndose para considerar a un proceso como “pequeño concurso”, la concurrencia de los tres supuestos previstos por esa disposición solo como alternativos. Se considera necesaria regular la descarga del deudor en situaciones específicas de minusvalía patrimonial con una pronta reinserción del insolvente en la comunidad.”
A continuación se analizaron simultáneamente las dos ponencias sobre homologación del acuerdo preventivo el APE a partir de la doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación in re “ Arcangel Maggio SA” y “ Cablevisión”.-

En la primera ponencia el Dr. Horacio Garaguso considera que los jueces no pueden argumentar la abusividad de la propuesta de oficio, ni negar homologación al acuerdo que ha reunido las mayorías legales.-En la segunda el ponente adhiere al criterio de la CSJN en “ Cablevisión” que considera a estas cuestiones como ajenas al Recurso Federal.-Apunta que ello modificó la doctrina del primero de los fallos, donde la nueva doctrina solo había sido sostenida por Highton y Argibay.-Abierto el debate las posiciones no fueron pacíficas y se propicio la reforma legislativa que zanje estas cuestiones de manera uniforme.-

Se consideró una ponencia de “acreedores extracontractuales” entendiendo el ponente Dr.Garaguso que su situación está reglada por la ley vigente.-Se intercambiaron distintos criterios en relación a la denominación “ extracontractuales” o “ acreedor involuntario” así como lo relativo a la inclusión de estos en la nómina de acreedores privilegiados  según una posible modificación de la norma.-De lege lata el debate no encontró una solución unánime.-

Finalmente se incorporó dentro del taller programado una última ponencia del Dr. Garaguso relativa a la verificación de créditos fiscales, comentando un fallo de la SCBA en cuanto a que el Fisco sea nacional o provincial debe dar sustento a su reclamo con documentación respaldatoria, Concluyéndose unánimemente en que :- El ente recaudador debe cumplir como cualquier otro acreedor con los recaudos del art. 32 de la LCQ , acreditando adecuadamente la causa de su acreencia, sin que los” reflejos de pantalla” puedan considerarse elemento probatorio de la misma.-     

Con lo expuesto se ha dado por concluida la labor de la Comisión de Derecho Comercial.-
